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PROLOGO. 

I R N esta feliz ©casíon «n que acaba de publicar hCrówea del Rey D. Pedr>o dé Caí 
tilia Ja exquisita erudición del ingenioso Caballero D . Eugenio de Llaguno Amiro 
Ja sumiéndolos originales, que ha examinado su iuduKtria, parecía conveniente 
dar á luz una Apología, que descubriendo a fondo el sentido de la Crónica , vindi-» 
case por el mismo la fama deteste Rey justiciero i tan oprimido en t i concepto del 
sruleo. Movidos por tanto ahora de este firme pensamiento , que dias hace nos ha«« 
bia sugerido la razón y la equidad á favor de este Monarca, dispusimos publicar su 
Apología,, siguiendo á la Crónica, como favorable á la causa que defendemos, y ul 
S ñor Llaguno después de ella , como autorizado en los documentos que cxtba 
bien originales. Poruña y por otra parte hallamos unas pruebas irrefragables que 
convencen la razón , y persuaden ia justicia de este Príncipe recto, y fundando po| 
Jo mism® sobre ellas unas razones autorizadas , que demuestran el asunto , no du* 
darnos establecer bien segura la eficacia de la Apología, aun quando salga otra Car* 
ta familiar, como la que dirigió el Bachiller D» Pedro Fernandez, desde Burlada al 
Doctor D. JosefBerni y Cátala i sobre la disertación que eseribió en defensa del Rey 
D, Pedro el justiciero , significando su desprecio con enviarla desde Burlada ¡ cosa 
que suena á burla , escribirla un Bachiller, título con que se afrenta á un hablado» 
Importuno , y dirigirla un D. Pedro Fernandez, nombre que se d¡3 á un qualquiera* 

Bien puede ser que no falte entre tanto algún Bachiller Fernandez, que reno-i 
vando la impugnación que apuntó aquel en su Carta, quiera desvanecer nuestra 
•Apología y ofreciéndola igual recompensa, que con tono bien irónico tributo á la 
disertación del Doctor Berni, introduciendo tan agradecido al Rey D Pedro á la 
pág. 99. que no dude colocarle en la precisión acaso de darnos las gracias, coma 
ít sus defensores, en el valle de Josafat á vista de Pedro López Ayala , de Maria-í 
na, y de los demás qu@ le desacreditaron ó estendieron la infamia de su nombré^ 
y entre tanto tomar nuestra defensa en el tribunal de Dios en recompensa de un 
«crvicio que no pudiera esperar en el siglo IV de su fallecimiento. Pero como nueŝ s 
tro discurso no procede contra Ja Crónica del Señor Ayala , cuya verdad aprueba 
y admite, y cuya autoridad sostiene y vindica, tampoco i t podrá suponer tan 
agradecido al Monarca en el valle de Josafat, por defenderle contra aquel , co­
mo su impostor primero, ni declararle tan obligado por un servicio moderno, qus 
tío pudiera esperar tarr tarde al cabo de quatro siglos , quando no hace mas que re* 
novar la verdad que floreció en sus mismos tiempos, desde que se publicó su Cró-* 
cica. En ningún tiempo han faltado personas desinteresadas, que tomando á su car-* 
go ia defensa de la justicia y la razón , que dirigió en todas ocasiones la conducta 
de este Monarca, han hecho prevalecer Ja verdad contra la turbulenta descarga 
de cabilacíones y calumnias, que se han atrevido á disparar tantos declamadores 
ridículos sin eficacia alguna de pruebas. Desde el principio podríamos comenzará 
ofrecer con el Señor D . Diego de Castilla , Dean de Toledo la Historia de D . Juan 
de Castro, y en los Reinados de D. Pedro y de Don Enrique II. La del Despen­
sero mayor de la Rey na Doña Leonor en el de Don Juan el I. La de Gutierre Diezs • 
de Gantes en el de D . Enrique III. El Compendio de hs Crónicas en el da D , Juan 
el II. (sin embargo que estas prueben poco atenta la edición que ha hecho el Se* 
fior Llaguno.) La defensa Gracia D e i , aun antes de los Reyes Católicos. Los dh\ 
cursos de D. Diego de Castilla, y las coplas de D. Francisco de Castilla en los tiem* 
pos de D. Felipe II; y en fin la defensa del Señor Conde de la Roca , y la Mona A 
quia de Salaz? r de Mendoza en los'Reynos siguientes, sin conrsr la Carta del P. An-í 
dres Marcos Bnrricl escrita en el año de 1751 a D . Juan de Amaya , ni otras va* 
rías Hestonas que anres y después de e'stos vindicaron su causa, aunque escribiendo 
de p.iso y no tratando de inrenro. Declarase , pues, si á ¡pista de tantos doctimen* 
tos, qne prevalecieron en todos !os quatro sie-los , que mediaron desde el fallecí-
miento dei Rey D . Pedro hasta ei \áitim.o j flamante, que concluyó el Doctor Ber* 



ni en Sitos rtthmos días,»e podrá suponer y ridiculizar com® nueva una ,4f>otu 

*la que no pudiera cspu.n este Príncipe en el siglo IV de su muerte. 
'Nada á la verdad se la podrá atribuir como nueva , aunque no falte alguno «»« 
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al Monarca, para acreditarla de justo? Es por cierto objeción bien trivial la que 
ofrece esta conjetura , aunque no se halle rao sólida , como parece á primera 
vista. Los distintos medios y caminos, que han seguido todos estos hasta ahora, pâ * 
ra defender -y vindicar á este Príncipe,, no nos impiden que emprendamos otro 
nuevo en nuestro discurso, que toque la verdad y persuada de un modo bien áU 
ferente^,-Todos se han esmerado en rebatir y deshacer la autoridad del Señor Aya-< 
la , como único enemigo que opone toda la fuerza , para impugnar y ofender á 
este desgraciado Príncipe , fundando su mejor eficacia en la autoridad de otros 
«documentos y destrucción de este Cronista. Pero nosotros desestimando al con-« 
Erario la autoridad de aquellos testimonios en comparación de la Crónica verdad 
aera que escribió el Señor Ayala , no solo abrazamos esta en su todo, sino que 
deduciendo todas las particulares pruebas de lo expreso de sus capítulos , propone­
mos desnuda de toda pasión y lisonja la bien acreditada verdad, que declara el 
acertado juicio de este Caballero en abono de su Príncipe. Véase ahora , si núes-* 
tro discurso se podrá decir superfluo en comparación de todas aquellas obras, qii© 
«e han publicado en los tiempos antecedentes por tantos hombres doctos y bene­
méritos de las letras. La freqüencia de los pasageros por un camino trillado y 
conocido por muchos siglos y gentes, no repugna, que proporcione otro nuev© 
la industria, acaso mas fácil y cómodo , para llegar al mismo termino. Asi en 
la república de las letras no impide, que se hallen nuevos camines, que dirijan 
con igual acierto al conocimiento de la verdad , que tocaron por otros medios 
los Historiadores, que pasaron por la senda conocida. Portante, pues, no re­
pugna, que emprendiendo nosotros un rumbo bien diferente del que siguieron 
aquellos, toquemos el mismo blanco de la justicia del Príncipe , sin embarco qua 
en muchos lugares nos, aprovechemos de Jas luces y conocimientos que nos dev­
isaron ya patentes habiendo descubierto su industria Ja eficacia de otras pruebas. 
... Pero aun concedido , que fuera tan nueva nuesrra Apología , qne no se hubie* 
ra visto otra defensa de la justicia del Monarca, que e'sta que ofrecemos ahora 
en el IV. siglo de su fallecimiento j ¿se .podría con todo eso acusar la novedad 
como delito, ofendiendo el crédito de su verdad , si por sí misma le fuera deb?daa 

Siempre ha sido pensión irremediable de las cosas que no agradan al susto "ser 
acusadas de nuevas , y aun combatidas-á los feroces golpes de las úems y ferru* 
gientas armas de los críticos, que con indecible severidad sacuden pero no hie-, 
ren. N o es el tiempo sino la razón la que dá el crédito y autoridad á los Escrito-» 
res, y no habrá razón de impugnarles por tanto, por solo el accidente del guan­
do si acaso convence y persuade el ¿ww escribieron sus obras. La antieü-dad de los 
libros ni quita ni acrecienta el valimiento intrínseco de elios , aunque de por o ra 
parte alguna mas autoridad y veneración al crédito de los Autores por estar mas 
lejos de los ojos de la envidia y de la averiguación de los sucesos. Asi querer dis­
putar el crédito á una obra por la-sola circunstancia de salir á la Palestra des­
pués de quatro siglos de la muerte del Príncipe que se defiende , es querer com­
batir por odio, y mas quando la razón y la verdad lo persuadan por otra parre ' 
Por ventura debilitó algo la fuerza de Jos Herodócos, Teopompos, DIodoros Dro¿ 
gos, Curaos, Sivios , y todos los otros Historiadores de los Asirios Persas' Me* 
dos, Romanos Egipcios , Griegos y Hebreos, sin embargo que comenzaron su 
Historia no solo de quatro siglos antes , sino de quarenta y aun mas , si admitimos 
otros conparos? Nadie dexa de tributar el aprecio, que se merece el crédito de 
sus obras, sin atender al tiempo tan distante, en que trasladaron los sucesos 5 V 
aonabra razón por lo mismo de censurar por esta circunstancia nuestra Apolo-. 
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'a si se halla su 'ín tenor verdadero y conforme al sentido de fa Crónica, que 
¡rnnone examinar fielmente. En ella no hacemos masque renovar la verdad, que 

a C O n £1 U U t U H I C l I L ü lilao a u u g u i / u ^ i o ¿ j ( / / n ^ i ' « « « | v| .w ».v( i v i I l l a* 
q U r "acierto escribió primero el Cronista. No dudamos será este desde luego un 
^sun to fastidioso á la atención de nuestros Nacionales, por querer vindicar la fama 
de un Rey solo á cosra del mayor nú ñero de Historiadores , cuya opinión se ha* 
IJa asentada; pero no siendo tampoco justo disimular Ja verdad de la Historia á 
cost^ de tantas invenciones perjudicialesá un Rey tan glorioso, nos inclinamos pop 
Jo mismo á descubrirla sin recelo de Ja manera , que la distinguimos. Este es el 
fin, que nos hemos propuesto, y este es el blanco, adonde únicamente aspira* 
tnos, en cuyo cumplimiento nos prometemos, el desinterés nacional de los Lec­
tores, para pensar con debido juicio la equidad y Ja justicia de un Monarca sabio 
Imprudente, convertida en crueldad e injusticia por la pasión y lisonja de sus émulos. 

Mas para que el Lector acaso no admire como irregular el modo con que pa*« 
rece que este Rey se dexaba conducir, á fin de obrar los castigos de aquellas per^ 
sonas á quienes juzgaba reos, será bien que tenga presente* que las circunstancias 
délos tiempos no permitían la formalidad que se estableció después en todos los 
Tribunales por unos decretos públicos. Nosotros sabemos que la justicia de este 
Principe exenta de las alegaciones y traslados , que aun no se habían introducido 
en los juzgados del Rey no, carece por esta parte de aquella nota obscura que le im­
ponen ios que solo atienden al modo de los castigos sin defensa de la parte por Jo 
común , y otras veces en secreto. La práctica autorizada en todos Jos Rcynados 
que mediaron hasta el de D . Enrique II sucesor del Rey D . Pedro , concedía esta 
facultad para castigar á ios delínqüentes sin traslado ni defensa , mediante no haber­
se establecido hasta entonces los Tribunales de justicia, ni haberse arreglado su 
método á la forma de las leyes. 

Desde el tiempo de los Godos hasta la irrupción de los Sarracenos parece que 
se descubre alguna forma de juicio para el despacho délas causas á vista del cuer-j 
pode leyes que entablaron con título de Fuero juzgo > habiéndose abrogado tann 
to Jas Romanas como las. estrangeras según la ley 8. y 9. tit. i lib, 2. del latino 
nombrado de los Visigodos , y la ley 5. tit. 6. lib. 1. del Fuero Real. Pero mudado 
el semblante de las cosas en la invasión de los Moros, apenas se conoció otra ley, 
mas general que la desolación y el desorden. Los pueblos siempre inquietos con 
la sujeción y las armas nunca pudieron reducirse á la forma de gobierno que en sea« 
•tir de un nuevo Autor en su instr. jurídica lib. 1, cap. 2. n. 7 y 8. procuraron afir­
mar estos , introduciendo nuevas leyes, y borrando las antiguas, Y aunque en la 
restauración continuada desde los tiempos de D . Pelayo se volvió á dar vigor á 
Jas leyes antiguas de los Godos, nunca fue de suerte que tuvieran la fuerza ni for­
malidad, que hoy dia seda á las nuestras. 

Los mas de los pueblos se comenzaron á gobernar entonces por los Fueros 
propios que les concedieron los Reyes y otros por las tíazañas y Alvearios, que 
como Rescriptos Reales y sentencias arbitrarias servían de modelo para adminis­
trar la justicia. N o había entonces mas ley que la que daban estos Fueros mu­
nicipales á todos aquellos pueblos que se habían conquistado de los Moros i ha-
briendo campo á tantas formas de gobierno quantos eran estos Fueros. Asi se ad­
vierte con los Fueros de Sepúlveda , y el viejo efe C.istilla formados entre los años 
de 100 y 150 con el nuevo de Don Sancho García establecido por Jos años de 
* i j con el viejo de Burgos ó Fuero de los H jos-dalgo, con el Fuero juzgo de 
s-eon , con eí de Berbia Barrio y otros que refieren ios excelentes jurisconsultos 
Don Miguel Manuel y Rodríguez, y Don Ignacio Asso del Rio en su Discurso 
preliminar al Fuero viejo de Castilla y al Ordenamiento de Alcalá , y en su 1*4 
troiucdon á las Instituciones del derecho civil de Castilla. Pero habiendo tomado 
•aUoriwMo j ^ i c y e s d e l F u t r 9 R g a l gSrablecidas por el Rey Don Alfonso X en 
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t i año de i%66 acabaron de perder su autoridad en los respectivos territorios, rt-i 
«luciéndose la Monarquía á otra forma de Gobierno. 

AI«o mas quedó de aquellas leyes, que se habían establecido en varias Cor* 
tes , celebradas desde el tiempo de los Godos, sin embargo que por ellas aun no 
se hubiese arreglado exactamente la forma de gobierno para administrar la justicia. 
N( 
pai 
tablceian y 
ronaGotrca part. i. pág.26. Sabemos, que congregándose igualmente los Prcla-* 
dos y Magnate en los Reynados siguientes á la irrupción de los Sarracenos, ca^ 
lebraban aquellas Cortes, que son bastante notorias, á fin de tratar la causa pú* 
Wica y dar providencia al gobierno. De aqui se comenzó á fomentar el bien 
público por medio de Jas leyes, que por ser establecidas á presencia de todo el 
Reyno se hacían generales 5 y de aqui se tomó la fuerza que se dio después á 
todas hallándose conveniente reducirlas á un cuerpo para ponerlas en práctica. Los 
Reyes por lo mismo las fueron autorizando de tiempo en tiempo, procurando ca-* 
da uno acomodarlas, como mejor parecía , para facilitar el bien público. Y aun­
que en esta parte no podamos señalar época mas autorizada que la que se conce-i 
de á la reforma de las leyes desde los tiempos de Don Alonso V , por una su­
cesión continua , sin embargo conocemos que en los Reynados de Don Fernan­
do el Santo y de D. Alfonso X , ya se vio algún método mas acertado , desde lue«s 
go que el Reyno tuvo la satisfacción de ver concluida la gran obra de las Partidas* 

N o fue D . Alonso X I padre de nuestro Rey D . Pedro el que menos trabajo 
en esraparte, hallando por conveniente dar fuerza al cuerpo de las leyes que 
habían comenzado á reformar sus predecesores. Pero aunque asi halló autoriza^ 
da la forma de justicia el Rey D. Pedro, desde luego que entró en la Corona, autí 
BO era bastante para poder reprimir los males que se hacían , ni castigarlos exác* 
tamente por los medios de las leyes. Cada uno de los Príncipes tenia que valer* 
se de la ocasión, que parecía mas acomodada para castigar los insultos, hacien-t 
do consejo con los mismos , que le acompañaban en su Corte. Y esta práctica, 
que prevaleció en los Reynados mas venerables,de los Alfonsos y Fernandos, fus 
la misma que observó el Rey D. Pedro , y sobre que hacemos su defensa. Su herí' 
mano D . Enrique II como mas enterado en las cosas de gobierno, ó acaso mas 
afortunado que nuestro desgraciado Príncipe, fue el primero que abrió camino á 
la forma de gobierno, estableciendo el nuevo juzgado llamado Cnancillería en 
las Cortes, que celebró en todo por los años de 1371, y de aqui fue donde co% 
menzó á tomar otro semblante la justicia , que por carecer de esta formalidad* 
se quiere desconocer en nuestro Rey D. Pedro. 

Esta sola noticia que se tenga presente, dará luz para vindicar todos los hechos 
que parecen tan inhumanos, á vista del -ecreto y modo con qué hacia los castigos. 
ala formalidad con que hoy se mira en «fe; Tribunales la causa de ios Reos, no debe 
hacer comparación con aquel los tiempos calamitosos, en que la guerra y la nece­
sidad no había permitido abrir el camino á la justicia , para examinarla y convencer­
la como ahora, de oprimir al delinqüente. Es mucho mas apreciable y humana Ja 
práctica , con que se residencia en el día el proceso de los malos , que aunque po» 
otra parte practica mucho mas larga y costosa. Y si el Rey D. Pedro hubiera con­
seguido unos tiempos como estos, en que á menos costa se reprimen ¡os delitos, ó 
hubiera hallado entablada la existencia de Tribunales con aquellos medios pruden­
tes que supieron autorizar después los Principes por varias Pramáticas promulgadas 
á consulta del Consejo , ó no hubiera parecido tan cruel como le suponen , ó la ten­
dría á su favor entonces la defensa tan clara , como Ja creemos ahora. Por la serie dá 
-la Apología sacaremos probados los delitos en rodos aquellos á quienes hizo d £ 
muerte. Y aunque en ella no veamos Ja formalidad de proceso ni defensa ée í* par* 
te tendremos por aqui presente que no estaba ea uso en este meted©, ni que'eos 
esto debe ser-culpable, . 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

Z M S S RAZÓN DE LA OBRA Y PROPONENSE 
m compendio las causas , conque se moteja al Rey JDon 

Pedro de Cruel y Sangriento* 

i i. 
'O ha habido calumnia mas común en boca de nues« 

tros Nacionales , y aun de casi todos los Estrange-
ros , que aquella frcqüente , con que se intitula Cruel sin rebo­
zo al Rey Don Pedro de Castilla ; ni calumnia menos fon­
dada en el juicio de los prudentes , si se considera el poco apoyo 
que han tenido , para autorizar tan injusto titulo , faltando á la 
verdad de su Crónica , que con mas prudente modo , refirió ei 
Señor Ayala. E i odio , la pasión ó lisonja , preocupando el 
juicio de algunos Historiadores , para-atrepellar el verdadero 
exempío que debían proseguir en el original de este Caballero* 
su acreditado Cronista , ha formado un retrato de este Príncipe, 
tan desfigurado en sus partes y tan diferente en su todo , que 
llenando de horror al primer aspecto del hombre , que lo mira 
sin discurso, le ha inclinado a sospechar capaz á* este Monarca 
de aquellos feos borrones, con que neciamente se han atrevido 
á describirle. Ellos delineando sus acciones con una pluma ta a 

A tos-



Í APOLOGÍA DEL R E Y 
tosca , como sangrienta , y tan negra , como ofensiva , no han 
dudado cubrirlas con el injurioso velo de la imitación del Se­
ñor Ayala , publicándose verdaderos traductores de su Historia 
fielmente puesta ; y apoyando sus testimonios con ana interpre­
tación , siniestra á la verdad de su Crónica, no han repugnado 
persuadir al vulCTo de nuestra Nación , y aun á las Naciones es-
tran^eras , que el sobrenombre de Cruel, conque se le intitula, 
es el único que conviene á caracterizarle. E l pueblo , seducido 
por lo común de ligeros pretextos , según la vanidad de su dis­
curso , no ha necesitado otro principio, para motejar á este Prín­
cipe contra razón y derecho ; y acusando de tiranía las funciones 
mas principales de su ministerio prudente, ha llegado á insultar 
con atrevimiento y osadía sus muchas justicias , por todas partes 
necesarias, imputándole nombre de Cruel > según el lenguage del 
vul^o, que pondera el sabio y juicioso Márquez en su Goberna­
dor Christiano lih. i . cap. 8. §. 2.j?ag. 39. Su cuidado, dirigido 
á copiarse temerariamente unos á otros en ofensa de la verdad y 
la Historia , parece quiso llegar al extremo de abandonarla del 
todo , para oprimir á este Príncipe, aun á pesar de aquella consu­
mada critica , con que en otros varios asuntos supieron investi­
gar tantas dudas , que les dio nombre de sabios ; y fomentan­
do de aqui una opinión nada correspondiente al carácter de nues­
tro Monarca contra el crédito de su Cronista , parece pretendie­
ron también hacerla universal y perpetua , para que no sin men­
gua se viese acreditada en nuestros mismos dias. Los unos , re­
ducidos á trasladar cuidadosamente aquellos papeles que les po­
dían hacer mas acreedores en el concepto del público , no cuida­
ron de acreditar la verdad que conocieron,persuadiendose,habian 
suficientemente corespondido á la obligación en que estabancon 
haber tenido un exemplar á quien seguir , sin atender al origi-
ginal, á quien devian imitar. Los otros , aplicados á formar so­
lo gruesos volúmenes , con que hacer su nombre memorable, no 
pensaron en persuadir la razón á favor del Rey Don Pedro, en­
tendiendo ser bastante referir con distinción todos los alboro­
tos , muertes y crueldades , que pudiesen llenar ei vacío, según 
el objeto figurado, aunque fuese á pesar de la verdad , y la ra­
zón que en abono de este Príncipe, publicaba el Señor Ayala. A s i 
pues, apreciando en poco el dictamen de la critica á un Escritor 

tan 



D O N P E D R O D E C A S T I L L A . 3 
tan necesaria, usaron solode algunas razones superficiales, según 
la forma con que se presentaron a su vista , sin penetrar á fondo la 
verdad de ellas; y extendiendo lamentablemente por su parte una 
opinión tan general como falsa , acerca de las acciones del Rey 
Don Pedro , dieron motivo á los Nacionales , á que pensasen 
acaso , que las obras necesarias de la justicia eran efectos de la 
crueldad , y a los estrangeros , á que como émulos de nuestras 
glorias, tornasen motivo de nuestras mismas palabras , para aba­
tirlas. 

2. N o ignoro , hubo algunos enmedio de estos, que pene­
trados de aquellas relevantes máximas que prescriben la razón 
y la equidad que publico el Señor Ayala , escribieron á favor del 
Rey Don Pedro con aquella solidez y juicio, que es propio de 
un Historiador Ubre y desinteresado , y de un Escritor verdade­
ro , digno de este nombre. Pero quedando su razón poco defen­
dida á causa de la preocupación obcecada , con que la recibieron 
las gentes nada cautas y menos advertidas , hubo de ceder á la 
multitud de Historiadores que siguieron la opinión contraria, 
por hallarse protegidos del vulgo, á quien ellos falsamente ha­
bían instruido. Sobresalió entre aquellos , que vindicaron la jus­
ta causa á favor del Rey Don Pedro , gravemente injuriado por 
sus émulos y enemigos , el noble y leal Caballero Don Juan An­
tonio Vera y Figueroa , Conde de la Roca , en su libro intitulado 
el Rey Don Pedro defendido, mostrando en el con toda solidez 
y elegancia , lo poco semejantes, que se hacen al origen las accio­
nes, invertidas con poco acierto en estos exemplares.corrompi­
dos. Su inteligencia dio a conocer á los prudentes, que mira­
ron su discurso ageno de la pasión ó lisonja , que con bastante 
motivo sedebian ensalzar como justas unas acciones del todo 
arregladas á la razón y la ley , en lugar de acreditarse de crueles 
conforme a la vulgar opinión , que han procurado comprobar 
tantos Historiadores seguidos , sin tener alguna prueba. Pero no 
siendo suficiente , ni el respeto de su persona , ni el. peso de sus 
razones á contrastar la calumnia del Príncipe , tan radicada en 
los ánimos, quanto asegurada en las Historias , se vio precisado 
á ceder al impetuoso torrente de Escritores * que á manera de 
inundación vinieron con desorden, dexandoles seguir despeña­
damente aquel mal fundado camino, que sobre la multitud em-

pren-
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prendieron, confiados en dar satisfacción bastante al publico , con 
alegar unos testimonios, que favorece una autoridad ligera , aun­
que la razón lo repugna. No fue inferior en la verdad y pruden­
cia , con que trató esta materia el Señor Don Diego de Castilla* 
Dean de Toledo , en su Discurso sobre la Historia del Rey Don 
Pedro, que hizo Don Pedro López Ayala 5 pero habiéndose con­
servado manuscrito solamente con exemplares bastante escasos, 
no pudo conseguir los efectos que se propuso alcanzar su cuida­
do , desimpresionando á las Naciones de aquel falso error en 
que viven imbuidos. 

3. Apenas leí, confieso, estas curiosas Obras, quando me 
hallé penetrado de aquellas reflexiones bellas , que suelen engen­
drar la razón y la verdad en un animo , que atiende á inquirir­
la desapasionado. L a solidez de sus palabras hizo suspender en 
1111 aquel antiguo concepto , que me había adquirido , descu­
briéndome , que el crédito que dábamos á unos Escritores poco 
fidedignos en perjuicio de su Cronista , era la única basa, en que 
se Fundaba aquella necia persuasión acerca del Rey Don Pedro, 
tan decantada en los siglos. Por esto sospechando que sus razones 
serian capaces de obrar en otro qualquier animo desinteresado los 
efectos que consiguió en el mío , me propuse manifestar esta Apo­
logía del Rey Don Pedro, conforme á la verdad de su Crónica, 
arreglándome al Discurso del Señor Don Diego de Castilla, del 
Señor Conde de la Roca y de otros defensores suyos s en lo que 
permita su acierto, para que consiga la verdad otro apoyo que la 
sostenga , quando no halle algún sectario que la admita. Biera co­
nozco , no ha de obrar en el juicio de nuestros Nacionales , el pe­
so délas razones con toda aquella eficacia,que le sea debida , y 
mas quando tenemos el exemplar de algunos Escritores \ que sin 
embargo de haber leydo estos y otros testimonios á favor del 
Rey Don Pedro , no se han querido determinar i seguirlos, por 
no exponerse á la censura de un vulgo, casi ya , por decirio así, 
con la antigua y falsa opinión connaturalizado. Pero yo aspiran­
do solo al conocimiento de la verdad , poco cuidadoso de unos 
sufragios mercenarios , que se hacen despreciables , he juzgado 
no satisfaría debidamente á la obligación de un buen Nacional, si 
persuadido de iguales máximas, aprobase la conducta de aque­
llos , desando desacreditada en el vulgo la justicia y la razón del 

R e y 
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Rev Don Pedro, contra el testimonio que nos da el mismo Scñoc 
A y a l i , y contra las doctas reflexiones que nos ofrecen estos sa­
bios, Las pruebas sin embargo que se alegan en esta Apología^ 
conformes a las que nos da el Señor Don Diego de Castilla en su 
Discurso , y el Señor Conde de la Roca,en su Defensa, confieso 
por cierto no serán tan demostrables ; que nos obliguen á sos­
tener sin contradicción la Justicia del Rey Don Pedro, aunque 
sin duda se hallen bastante adornadas de aquellas sólidas razo­
nes, que puedan facilitar alguna luz , para persuadir una verdad 
conocida. Pero valiéndonos sobre esto de aquellas reflexiones, 
que con su acertada prudencia nos ofrece el Señor Ayala , pro­
curaremos esforzarlas conforme al orden que requiere la defen­
sa. Todas ellas juntas no dexarán de convencer la gran parte del 
odio y de la pasión , con que se han fingido tantas calumnias, 
aunque algunas en particular no hagan otra fuerza , que la de 
suspender el animo , para contener su creencia, tan inclinada á 
esta nota. Y por tanto comenzando á proponer en competidlo 
las criminaciones proferidas contra el Rey Don Pedro , procura­
remos después satisfacerlas con distinción y cojn orden , para des­
cubrir con mas evidencia la verdad de los hechos, que con bien 
acertado método propone la serie de la obra » que ordeno el Se­
ñor Ayala. -

§. I L , 

4. "T7 S tal la pintura, que hacen del Rey Don Pedro de Cas-
JL_¿ tilla nuestros Nacionales , de quienes se ha derivado 

á los estrangeros , que no descubre en él nuestra vista, mas que 
uno de aquellos abortos racionales , que de quando en quando 
suele producir la naturaleza para descrédito , d para humillación 
de los hombres , 6 uno de aquellos Reyes, que de tiempo en 
tiempo embia la colera del cielo para azote de las. gentes. He­
cho un monstruo (dicen) por los vicios de que abundaba , dexo 
muy atrás en la hedionda torpeza de la luxuria á los Eiiogaba-
los , Witizas y Rodrigos; y no saciado su ambicioso corazón 
con las inmensas riquezas, que le daba su gloriosa Monarquía, 
usurpo injustamente la hacienda á muchos poderosos, solo por 
complacer su desmesurada avaricia. Incomparablemente barbato 
con aquella pasión o furia dominante, por la que se granjeo él 

SO-
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sobrenombre de Cruel, con que vulgarmente se distingue /exea-* 
dio sin límites la tiranía de los Nerones , Maximianos y Dio -
clecianos ; y reducido á un compendio de quantas maldades pue­
den ocupar la desenfrenada naturaleza de un hombre corrom­
pido; el estragado gusto de su incontinencia no amaba i su 
Muger , solo por ser propia , quando idolatraba las agenas -j su 
insaciable codicia hacia reo de lesa Magestad al vasallo rico, 
por asegurarse la confiscación de la hacienda \ y su crueldad por 
temperamento , gusto o capricho , buscaba el mas regalado pla-

• to en la cabeza de un Príncipe , de un Grande o de un sujeto de 
reputación , haciendo solo que el eco de su nombre infundie­
se terror en el pecho de sus vasallos. Su corazón 9 olvidado 
por ultimo de los preceptos relevantes , que prescribe la R e l i ­
gión y la Iglesia Católica, llego al extremo de hacer renacer 
en sí aquellas sombras de la heregia , que obscurecen la fe pro­
fesada en el Bautismo ;y perdiendo con estrago hasta el ser ra­
cional , que debia constituirle hombre , vino á quedar bruto y 
aun menos , por vivir sin razón , ni regla $ obrando contra Dios 
y la naturaleza. As i describen las acciones del Rey DonPe-

- dro aquellos Historiadores mal instruidos en la verdad de sus 
obras, y en esta forma las acriminan de injustas, acusando en 
particular á todas con aquella facilidad desordenada , que les 
concede levantar el grito. 

5. Su Muger Doña Blanca 4e Borbón , (prosiguen) Prince­
sa la mas hermosa y perfecta de su siglo , fue la primera que sin­
tió la desgracia, ocasionada de la luxuria de su marido. Este, 
amancebado con Doña María de Padilla sin respeto de su estado* 

• ni de su clase , no solo abandonó y desterró de su Corte á su mu­
ger Doña Blanca, sino traiéndola también.tiranamente opri­
mida de prisión en prisión , y de castillo, en castillo , la hizo 
morir -por ultimo á la crueldad de su odio. E l impulso de su 
fiereza.separó del cuello la Cabeza de Doña Leonor de Guarnan, 
Dama que había sido del Rey Don Alfonso su Padre, y qual 
otro Nerón hubiera privado de la vida á su misma Madre viu­
da, y á Don Alfonso de Aíburquerque, si uno y otro no se hu­
bieran salvado en Portwgal con tiempo. Bárbaro hasta el exce* 
so intentó abatir la nobleza, solo por lograr el gusto que cau­
saba en su cruel animo el lamentable expectáculo de ver derra­

mar 
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ancre ; cuya execucion propagada con fiereza , sacrifico 

m 3 r 'a solo día varios Caballeros principales y veinte y dos ve-
c i U de la plebe-de la Ciudad de Toledo De esta Didcesi fue 
desterrado iniquamente aquel grande Arzobispo Don Vasco G u ­
tiérrez por haber acompañado con sus lágrimas la muerte de urr. 
hermano suyo, á quien el Rey había mandado quitar la vida; 
V en su misma Corte hizo perecer al Rey Moro de Granada y 
otros treinta y siete Señores principales , vasallos suyos, que 
baxo palabra de seguridad habían venido á implorar su socor­
ro De esta suerte (concluyen) se portó este Rey bárbaro en to­
do lo restante de sus operaciones , hasta que entregado á los fi­
los de una espada vengadora, halló un fin proporcionado á los 
méritos de su carrera, muriendo sin haber tenido tiempo para bor­
rar con la penitencia sus enormes maldades y delitos conocidos. 

6. N o hay duda, que si fuera cierta la descripción que re­
sulta deestainiqua, y obscura pintura, con que nuestros His­
toriadores forman tales atrocidades , con justo motiva debían ser 
estremecimientos de la pluma y horror de la memoria, y con jus­
ta razón podríamos exclamar con el Padre Orleans, sin la pa­
sión que le domina en su Historia de las Revoluciones de España 
lib. 4. tom. 2. -pag. 400. , que hubieran sido dichosos sus Padres, 
si "antes hubieran carecido de sucesión , que dlxaran á la Espa­
ña un motísimo que fue tan tirano. Pero siendo arbitraria toda 
ella , sin mas fundamento que el apasionado motivo de sostener 
la fama publica , tampoco se deberá pasar ligeramente por ella, 
sin examinar el poco motivo, con que declaman tan reciamente. 
Nosotros haremos ver , que van distantes de la verdad , los que 
asi exageran de injusta la conducta del' Príncipe ,. y ofreciendo 
las reflexiones fundadas en el testimonio del Señor Ayala , ma­
nifestaremos que en manera alguna convienen las acciones mi­
radas en el Rey Don Pedro con este manchado lienzo de la 
Historia , donde iniquamente se representan los excesos de es­
te Príncipe, tan feamente hediondos , que ni el pudor puede 
dar licencia para referirlos, ni la yista sin muy tediosa fatiga 
mirarlos. 

CA-
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C A P I T U L O S E G U N D O . 

JFROPONESE EN COMPENDIO LA DEFENSA D EL 
Rey Don Pedro por una Carta de Don Diego de Casti-

tilla Dean de Toledo. 

s- i-
7* O l e m P r e e^ escuchar las razones, que alegan las partes 

^/ j contrarias, para comprobar la verdad del hecho que 
pretende por sí cada una , ha sido el medio mas acertado , que 
ha podido seguir el juicio , para decidir después con prudencia. 
Las que ofrecieron el Señor Don Diego de Castilla % Dean de 
Toledo y Don 'Gerónimo Zurita , en la mutua controversia ,que 
tubieron sóbrela Historia de nuestro R e y Don Pedro, con la 
ardiente eficacia de su discurso , deben ser colocadas en la clase 
de aquellas , que apurando la verdad á fondo , dexan persuadido, 
al entendimiento , para juzgar sin sospecha. Por tanto, pensan­
do nosotros , cdnvendria á nuestro intento ofrecer desapasiona­
dos las mutuas razones que por una y otra parte militan , pa­
ra sostener el sistema © favorable d contrario, hemos querida 
ofrecer dos Cartas de Don Diego de Castilla , y Don Geróni­
mo Zurita, que apoyando las dos opiniones con la eficacia de 
su ingenio., por ir opuestas en todo , ponen al animo indiferen­
te , para que con arreglo' decida. «El Doctor Dormér nos ha da­
do ya varias noticias de la correspondencia que hubo entre estos 
dos sabios en las Cartas, que inserto en los Preliminares í su edi­
ción de las Enmiendas y Advertencias , que sobre la Crónica 
del Señor Ayala escribid el Seáor Zurita. Pero habiendo con­
sultado nosotros estas originales en la Biblioteca del Colegio 
mayor de Santa Cruz de la Real Universidad de ValladohU, 
con la individualidad y exactitud que requiere la materia , nos 
hemos reducido i estamparlas ambas, para que no quede alguna 
duda en la causa de este Monarca á vista de su contenido. 

8. Había trabajado diligentemente el citado Señor Dean, en 
re-
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reducir á prueba los antiguos monumentos , que recordaban la 
memoria del Key Don Pedro, para vindicarle de aquella nota de 
Cruel, conque tenían obscurecido su nombre ; y compelido de 
las amonestaciones conque le requirió el Ilustrisimo Señor Don, 
Rodrigo de Castro , Obispo de Cuenca , y después Arzobispo de 
Sevilla y Cardenal de la Santa Iglesia , para que contextase al 
Señor Zurita , sobre la ediccion que prevenia de la Crónica del 
Señor Ayala con sus Enmiendas y Advertencias, reduxo á com­
pendio en su Carta todas las razones , que justificaban la causa 
del Rey Don Pedro, para convencer á aquel sabio Analista. Es­
forzólas con aquella solidez profunda , que era digna del asun­
to ; y juzgándolas el mismo Señor Don Rodrigo de Casrro,dig-
ñas déla atención del ingenio del Señor Zurita,como capaces á ha­
cerle mudar su opinión, y contener la impresión de su Crónica, se 
la remitió con otra suya , que según el original escomo se sigue. 

9, Ilustre Señor : „ He dexado de responder á la de V . de 
,,ocho del pasado, por poderle embiar razón de la que le es-
„ cribí cerca de la Historia del Rey Don Pedro; y habiendo ya 
,, comunicadolo con Don Diego de Castilla, Dean, de Toledo, 
„ por entender que tenia papeles tocantes á la materia , me res-
,, pondíó lo que vmd. , verá por su carta original, que va con 
„ esta , que á m i juicio parece que satisface lo que dice en defen-
„ sa del dicho Rey . V m d . vista la Carta , me responda la orden 
„ que quiere que se tenga en hacer averiguación de lo que el dice 
„ en ella, para que si huviere de imprimir la Historia , no que-
„ de nada por averiguar; y allende de ser cosa esta justificada, se-
„ rá dar contento y satisfacción á los que tienen obligación de 
„ volver por el Rey Don Pedro. &c« 6* 

$. II, * 

CARTA DEL SEÑOR DON DIEGO DE CASTILLA,-
Dean de Toledo, 

10. Tlustrisimo Señor : „ L a Carta de V . S. que me dio Don 
JL » Luis , fue obedescida y cumplida como era razón , y-

„ remitiéndome á el en este particular , no tengo que decir mas 
„ de besar las manos á V . S. por lo que del me escribe , y por t 
, v !a merced que le hace. 

£•? Mos~ 
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I I . „ Motistrome Don Luis el traslado de un capítulo , que 

„ Gerónimo Zurita responde á V . S. tocante la Historia, que cs-
„ cribio' Pedro López Ayala del Rey Don Pedro. Con Geroni-
„ mo Zurita tengo causas propias antiguas, como ya lo he dicho, 
„ que me obligan á serle mui aficionado, y asi procure su co-

noscimiento, y amistad , que la estimo en todo lo que puedo 
encarescer, por sus muchas buenas partes, y por haber con 
ellas averiguado , y sacado á luz tan excelentes antigüedades, 

„ ya sepultadas , honrando estos Reynos; y con toda mi amistad 
„ no he podido alcanzar de é l , que se desengañe del Rey Don 
, Pedro, dexando de seguir la opinión quasi natural de los 

„ Aragoneses, que están mal con é l , por liaber hecho guerra i 
„ aquel Reyno. 

12. „ N o tiene razón Gerónimo de Zurita , de llamar in-
, vención de los del Ünage de Castilla , el decir , que la Histo-

„ ria de Pedro López de Ayala fue fingida, y que hubo otra ver-
„ dadera; por que no hay, para que los de Castilla inventen co-
5 , sas no verdaderas , pues la descendencia de su linage, que víe-
„ ne del Rey Don Pedro por via natural, no pierde un quilate 
„ de su nobleza por la qualidad accidental, de haber sido v ó no 
„ Cruel el Rey Don Pedro. Obliga á los del linage de Castilla 
„ la equidad , y la inclinación , que tienen las gentes á inquirir la 
„ verdad, y que con ella sean descargados sus mayores de las 
„ culpas, que injustamente se les han impuesto , mayormente de 
„ un Rey muerto, y desheredado. Puedo preguntar á qual-
„ quiera persona que esté libre ; ¿que crédito se puede dar á un 
„ proceso hecho por un hombre en su disculpa , que mato í su 
3 , Rey natural, y se alzó con su Reyno? Cierto es , que para 
„'justificar su hecho le habia de pintar el peor hombre del mun-
„ do. Y qué fé se puede dar ai Escribano de este proceso, que 
„ fue Pedro López de Ayala , criado suyo , participe asimismo 
H en la traición, y enemigo del Rey Don Pedro , por haber an-
„ tes sido por él sentenciado , y dado por traidor en Aifaro con 
„ otros muchos que estaban entonces en Aragón alzados con-
„ tra el Rey Don Pedro? según el mismo Pedro López Ayala 
„ lo dice en el año 10. cap. 8. aunque por no nombrarse asi en-
„ t r e ellos, los calla \ y dice él mismo , que desde aquel dia to-

9 ¡ dos los sentenciados se confirmaron en ser sus enemigos. Y 
aun-

. ( \ 
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aunque lo dicho son muestras manifiestas de sospecha , no 
quiero valermc de ellas, ni del Testamento original del Rey 

, Don Pedro, que Gerónimo de Zurita ha visto ; que otorgo 
,,, estando sano y bueno, siendo de edad de veinte y siete , 6 
,, veinte y ocho años, escrito en pergamino, firmado del Rey 
,, Don Pedro y sellado con su Sello de plomo , con las demás 
„ solemnidades de Escribano y testigos que se requieren, tan 
„ Católico , y con tanta christiandad , que njngun Rey , ni Prín-
„ cipe antes ni después del, le ha hecho con tanta devoción, 
„ ni con mas descargos : señal, y prueba manifiesta , que quien 
.„ en tan florida edad y Rey , estando sano y bueno , se acorda-
„ ba que se habia de morir , y que había de dar cuenta á Dios 
„ de sus obras , no era tan roto de consciencia , ni olvidado de 
„ su salvación , como Pedro López de Ayala le pinta. N i quie-
,, ro aprovecharme que la Reyna Católica Doña Isabel tuvo 
,, siempre por falsa la Historia de Pedro López , y solo se pre-
„ ciaba de haber sucedido en estos Reynos, como revisnieta del 
,, Rey Don Pedro ; y que de la misma opinión fue el E m -
„ perador nuestro Señor , que está en el Cielo , el qual jamás 
„ permitió, que el Rey Don Pedro se llamase Cruel. Solo me 
„ quiero aprovechar de testigos , que son los que salvan o con-
„ denan ; y uno sea la Historia antigua que me embió á mons-
„ trar el mismo Gerónimo Zurita , que dice: que hay dos Histo-
,, rias del Rey Don Pedro ; la una fingida , por disculparse de 
,, la muerte qm h dieron , y otra verdadera : Y otro sea el Des-
,, pensero mayor de la Reyna Doña Leonor , muger primera 
„ del Rey Don Juan el primero , que monstré a Gerónimo Zu­
r i t a en mi posada, de letra antigua, que dice lo mismo , y 
,, por mas de veinte hojas refiere cosas notables de lo que con-
„ tiene la Historia verdadera, concluyendo : según se contiene en 
,, la Historia verdadera ; que de razón debrian bastar á lo me-. 
,, nos , para que se tubiese por sospechosa la Historia de Pedro 
,, López de Aya la , allende otros muchos Autores que la conde-
„ nan. Y uno de ellos es Gracia D e i , en lo que, escribió del Rey , 
„ D o n Pedro , y Gutierre Diaz de Guemez en la Historia que, 
„ escribió del Conde Don Pedrd N i ñ o ; y la Suma de las His-! 
„ torias de estos Reynos -.-, que se halla copilada por un vecino, 
„ de Toledo ; y el Arcediano de Alcor en el Compendio que h i ^ 
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